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Objetivos.- 

Promover en los estudiantes la lectura lenta (analítica) y la 

discusión en profundidad  (basada en el estudio) de unos análisis 

sobre la materia, dirigidos a examinar el derecho desde contextos 

abiertos a tomar conciencia de la verdadera dinámica en que se 

asientan el discurso y la conducta jurídicos. Se persigue poner de 

manifiesto su lógica íntima, tributaria de sus relaciones y 

dependencias con respecto a distintos planos de los fenómenos 

humanos. Se trata de hacer entrar en juego conocimiento que 

permitan alcanzar una visión realista, es decir, no meramente 

jurídico-dogmática ni, mucho menos aún, ideológico-adoctrinante 

acerca del derecho. De tal manera, el curso es de naturaleza 

esencialmente crítica: va dirigido a superar enfoques simplistas y 

dogmatismos, de variada índole, que suelen hacerse presentasen 

el pensamiento jurídico y en su entorno general. 

 

Contenidos.- 

Dado que ningún curso regular de la licenciatura podría 

suministrar, ni siquiera aproximadamente, un auténtico saber 

sobre la enorme variedad de temas y de corrientes de pensamiento 

que se dan cita en esta materia, la Cátedra ha optado, en vez de 

ofrecer al respecto una visión sinóptica –que no podría sino ser 

telegráfica, simplemente memorista, etc- por concentrar el estudio 

cada año en dos secciones: a.- como base general, hacer 

conciencia de unos aspectos fundamentales del discurso 

axiológico, puesto que tal es esencialmente el tipo de 

razonamiento empleado en todas las ramas del derecho; b.- 

examinar con alguna detención un tema particular, para que el 

estudiante pueda apreciar, mediante ese ejemplo específico, en 

qué consiste el examen con cierta profundidad de alguna gran 

cuestión concerniente a unos  u otros aspectos fundamentales del 

derecho.  

 



Evaluación.- 

Dos exámenes parciales y uno final global, los cuales 

significarán respectivamente: 30% + 30% + 40%  de la nota total 

del curso. Esos exámenes se llevarán a cabo, en principio, en las 

fechas que determine el Area de Docencia de esta Facultad.  
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Metodología: (para sede de Occidente) 

En el curso se irán asignado lecturas por semana con la idea de ir 

agotando los distintos temas. Cada semana de comentará y 

analizará en clases una lectura distinta, en caso de no agotarla, se 

seguirá analizando en la clase siguiente. Al final de cada clase se 

asignarán una serie de preguntas para ser contestadas y 

comentadas en clase.  

 

Cronograma: (para la Sede de Occidente) 

11 de marzo: Quién filosofa?, La Filosofía, La Filosofía del 

Derecho. Métodos de la Filosofía.  

5 de marzo: Los epistemes jurídicos 

8 de abril:  Los epistemes jurídicos 

15 de abril: Las escuelas del Derecho Natural. 

22 de abril: El pensamiento contemporáneo. 

29 de abril: El iusnaturalismo actual. 

6 de mayo Examen Parcial  

13 de mayo Cultura y Derecho. El Derecho y el orden normativo 

20 de mayo El derecho como regulación de la vida social 

27 de mayo: Qué significa justicia 

3 de junio: Variadas pautas del valor en el Derecho I. 

10 de junio: Variadas pautas del valor en el Derecho II   

17 de junio: Variadas pautas del valor en el Derecho III 

24 de junio: do. Examen Parcial 

1 de julio: La Seguridad del Derecho 

8 de julio: Apoliticidad como mitología del discurso jurídico 

profesional 

15 de julio: derecho e ideología 

22de julio. Tema específico. 



29 de julio: Examen Final. 
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-La bibliografía se ampliará conforme se van desarrollando los 

distintos temas. - 

  
 


